
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00349. 

 

De la revisión a la demanda se advierte que el documento base de 

ejecución, no cumple con los requisitos legales para librar 

mandamiento de pago, en efecto, téngase en cuenta que en la letra de 

cambio aportada no se consignó ninguna de las formas de vencimiento, 

requisito indispensable para los títulos valores según el artículo 621 del 

Código de Comercio, en concordancia con el artículo 6711, 6732 ibíd. y 

sustancial para los títulos ejecutivos de conformidad con el artículo 422 

del Código General del Proceso, por lo tanto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO:   ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLT IPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020 -00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

                                                 
1 Artículo 671. Contenido de la letra de cambio. “Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio 

deberá contener: 1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) 

La forma del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador”.  
2 Artículo 673. Posibilidades de vencimientos en las letras de cambio. La letra de cambio puede ser girada: 1) A la 

vista; 2) A un día cierto, sea determinado o no; 3) Con vencimientos ciertos sucesivos, y 4) A un día cierto después 

de la fecha o de la vista.  



La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
Nº 101, fijado hoy 27 DE OCTUBRE DE 2020 a la hora de 
las 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 
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